
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 2/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEHUACÁN, ESTADO 
DE PUEBLA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Oficio DGAJEPL/5475/2018 suscrito por' Nicolás Sánchez Torres, 
quien se ostenta como Director General de Asuntos Jurídicos, de 
Estudios y de Proyectos Legislativos del Congreso del Estado de 
Puebla, en representación del Poder Legislativo de la entidad. 

Anexos: 
a) Copia certificada del nombramiento expedido el veintiocho de 
septiembre de dos mil dieciocho, por los Diputados integrantes de la 
Junta de Gobierno y Coordinación Política de la Sexagési~~ 
Legislatura del Congreso del Estado de Puebla, en favor de Nic~~s 
Sánchez Torres, que lo acredita como Director Gen~ral de Asunt~ 
Jurídicos, de Estudios y de Proyectos Legislativos del referido órgano 
legislativo estatal; 
b) Copia certificada del Acuerdo emitido el ocho de octu~ dos 
mil dieciocho, por el Presidente de la Junta de ,G~o y 
Coordinación Política del Congreso del Estado de,Puebla; por el que 
se delega en Nicolás Sánchez Torres, en su car~· r de Director 
General de Asuntos Jurídicos, de Estudios , Proyectos 
Legislativos, la representación legal del Poder Legisla · del Estado, 
en los ámbitos de competencia, federal, estatal y municipal, con 
motivo de todos los medios de control co~~~!:'nal tramitados y 
substanciados por vía judicial y por vía ad1~tiva, en que sea 
parte; . 
e) Copia certificada del acuse de recibido de cinco de octubre de dos 
mil· dieciocho, del oficio 178/2018, dirig~· 1 Congreso· del Estado ·de 
Puebla, por medio del cual el Juzgado t de 'Distrito en materia de 
Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo de Juicios Federales en el 
Estado de Puebla, le notifica el acuerdo de Preside.ncia de este Alto 
Tribunal de dos de octubre de es9a# o y de la sentenda dictada por la 
Segunda Sala en la presente cont ia constitucional; 
d) Copia certificada de la lista de orden del día, aprobada por la 
Comisión Inspectora de la Auditoría Superior del Estado, del 
Congreso de la entidad, ~sesión celebrada el nueve de octubre 
del año en curso, en la se incl4_wó la lectura a la sentencia 
dictada por la Suprema Cor de Justicia de la- Nación en la presente 
controversia constitucional; 
e) Copia certificada del Dictamen número ochocientos veintiuno (821), 
aprobado el nueve de octubre actual, por la Comisión General (sic) 
Inspectora de la Auditoría Superior del E~tado, del Congreso .estatal,. 
que posteriormente ·deberá someterse a discusión_ y/aprolJaci(m 'del ., 1 

Pleno de dicho órgano legislativo estatal, por el cual en cumplimiento a 
la sentencia dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte en el 
presente medio de control constitucional, ordena la reposición del 
procedimiento administrativo de determinación de responsabilidades en 
contra de Ernestina Fernández Méndez, Presidenta Municipal del 
Ayuntamiento de Tehuacán, Estado de Puebla, instruyendo al Órgano 
Técnico competente, dar la intervención que corresponde al 
Ayuntamiento actor, por conducto del Síndico Municipal y de su 
Presidenta, conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 115, 
fracción 1, párrafo tercero, de la Constitución Federal y los vertidos en la 
propia ejecutoria de referencia; 
f) Copia certificada de la lista del orden del día, aprobada por el 
Pleno de la Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de 
Puebla, de la sesión celebrada el diez de octubre de este año, en la 
cual se incluyó la lectura al Dictamen con Minuta de Decreto 
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presentado por la Comisión Inspectora de la Auditoría :Su erior del 
Estado, por el que en cumplimiento a la s ntencia dict da en la 
controversia constitucional 2/2017, se ord na la repo ición del 
procedimiento administrativo de determinació de respons bilidades 
en contra de Ernestina Fern{mdez lllléndez, residenta ~u icipal del 
Ayuntamiento de Tehuacán, Estado de Puebl , adminis~ra ión 2014-
20'18, instruyendo al Órgano Técnico compet nte, dar laj~ int rvención 
que corresponde al Ayuntamiento del Munici io actor, por conducto 
del Síndico Municipal y d13 su Presid nta, conforme a los 
line!ami1entos establecidos en el artículo 1 5, fraccian , párrafo 
tercero, de la Constitución Federal y los ertidos eri la indicada 
sentencia; 
g) Copia certificada del "Decreto de Cum limiento cte entencia 

¡ dictadét en la Controversia Constitucion I 212017,: " lativa al 
· Pre>ced'imiento Administrativo de Determirl;Jci, n de 
1 Re.sponsabiJidades con número de expe iente P.A. 2412016", 
aprobado por el Congreso del Estado de Puebl , en sesiól!l d Pleno de 

. diez de octubre de dos mil dieciocho; i 
h) Copia certificada del Acta de la Sesión Publi a Ordinari' lebrada el 
diez de octubre de dos mil dieciocho, por el S xagésimo Co greso del 

1 

Estado de Puebla; 1 

i) Copié1 certificada del oficio número ASP/0670 -18/DGJ yi su anexo, de 
fecha veinticuatro de octubre del año en curs , por medlio el cual el 
Auditor Superior del Estado de Puebla, perten ciente al Cpngreso de la 
entidad, remite a la Comisión General (sic) In pectara d~ 1 Auditoría 
Superior del mencionado Congreso estatal copia certi icada del 
expedie~nte P.A. 124/2016, relativo al Procedí iento Adnhini trativo de 
Determinación de Responsabilidades reiniciad en contra' de Ernestina 
Femández Méndez, Presidenta Municipal del Ayurlta iento de 
Tehuacán, Estado de Puebla, administración 2 14-2018, ihcl yendo los 
emplazamientos personales a1I Síndico y a la residenta tie a referida 
administración municipal, practicados el once d octubre d~ e te año; 
j) Un ejemplar del Periódico Oficial del Gobier o del Esta~o e Puebla, 
númerci once~ (11), Duodécima Sección, Tomo XXII, corr~sp ndiente al 
quince de octubre de dos mil dieciocho, que c ntiene la publicación de 
la Resolución dictada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal en la 
prnsente controversia constitucional, y ' 
k) Un ejemplar del Periódico Oficial del Gobier o del Estado e Puebla, 
número doc13 (12), Séptima Sección, Tomo 11, corresp ndiente al 
die'Ciséiis de octubre de dos mil dieciocho, qu contiene 'ª ublicación 

.

1 

del Decreto del Congreso del Estado, que da cumplimi nto a la 
Sentencia dictada en la Controversia Constitu ional 2/20~7. relativa al 

1 Procedimiento Administrativo de Deterrninació de Respon abilidades 
con número de expediente P.A. 1:Z4/2016, ar el que ise ordena la 
reposición del Procedimiento Administrativo de Determi ación de 
Responsabilidades en contra de la C. Ernes ina Fernárlde Méndez, 
Pn:side~nta Municipal Constitucional del Ayu tamiento <jle ehyacán, 
Estado de Puebla, administración 2014-2018. 

·~~~-t-~~~+--+---'-~~~~~~---¡~--' 

Documentales recibidas r\' la Oficina de ertificaci?n udicial y Corresponde cia de 
este Alto Tribunal. Const~\\) · i 

Ciudad de México, a cinco de no i~ambre de os mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surt~n efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta, suscrito por el Dir ctor Ge~er 1 de Asuntos Jurídicps, de 
1 ; 

Estudios y de Proyectos Legislativos el Congre o del Estado de Pu~bla, a 

quien se tiene por presentado con la person lidad que ostenta1 con 

1De conformidad con las constancias eixhibidas p ra tal efecto y en términos de lo dispuest en los 
artículos 101, fracción 111, de la Ley Orgánica del Po er Legislati~o d 1 Estado de Puebla, 189, fra , ión XV, 
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fundamento en los artículos 10, fracción 112, 11, párrafo 

primero3, 45, párrafo primero4
, 46, párrafo primero5 y 506 de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se le tiene por preseQtado desahogando el requerimiento 

formulado en proveído de dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, al 

exhibir copia certificada de· las-constancias, que acreditan el cumplimiento 
,. ' 

de la sentencia dictada en el presente , medio de control de 

constitucionalidad. 

Al respecto, la Segunda Sala de la··Suprema Corte de Justicia de la 
"• . 
" Nación dictó sentencia en _la present~: controver~constitucional el 

veintinueve de agosto de este año, en 1.a .. que sobre~ respecto de las 
+. \ ~ .. 

normas combatidas y declaró la invalidez 9e·lo a~do en el expediente del 

procedimiento administrativo de·· ci~ter~in.a~i6~~/de respónsabilidades 

'/ .<··, Q ~ ~ ' 
del Reglamento Interior del Congreso del Estadq, ashcqmq • 1 ~unto Primero del,Acuerdo emitido el 
doce de enero de ~os mil diecisiete por el ~re~idente de ~a 'JuQta. de ~obierno y ~oordinación Politica del íl 
Congreso de la entidad, que establecen 1o·s1gu1ente: "'· . · . -V, 
Ley Orgánica del Poder Le islativo del Estado·de ; , :· '·: · ,· : i 1 
Artículo 101. San atribu~iones del Presidente de la Ju e.Gobie~no.y Coordinación Política: (. .. ) 
111. Ejercer la representación legal del Poder Legislativo el"Estado, pudiendo delegar dicha representación 
al Secretario Grn.eral· o al Director General de. suntóS Jurídicos,· de ,Es~udjos y ·de Proyectos Legislativos 
cuando lo considere adeGuado; ( ... ): ~ : ~ .. · · / / ·' 
Reglamento lnt¡;irior del Con reso del Est Puebla· \ . ·. :/ 
Artículo 189. Corresponde a la Dirección Generar·de As§ntos 'Jurídicos, de Estudios y de Proyectos 
Legislativos las atribuciones siguientes: ( ... ) ·: .·. ... : ~ .• ,,,,.. • . 
XV. Ejercer la r~presentación legal de~.d~rlegislativo pocdelegación expresa del Presidente de la Junta 
de Gobierno y Coordinación Política, ~inos·de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de Puebla; y ( ... ). . . · 
Acuerdo emitido el ocho de octubre de dos mil dieciocho, por el Presidente de la Junta de Gobierno 
y Coordinación Política del Congreso del Estado de Puebla 
Punto PRIMERO. Se deleg~I · Maestro Nicolás Sánchez Torres, Director General de Asuntos 
Jurídicos, de Estudios y de Pro~~fo~ Legislativos del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, la representación legal, en los ámbitos de compet~ncia,· 'Federal,· Estatal y Municipal;: con1 motivo 
de todos. los medio.s de control constitucional tramitados"y sub'stanciados -·por, vía judicialf• y 1por;;vía 
administrativa, de las controversias de orden jurisdiccional, contenclOso:administrativo, 'del trabájo, Civil, 

. penal, fiscal, y en cualquier otra, en que el Poder Legislativo sea parte, esté señalado como autoridad 
~esponsable o por tener un interés legítimo o jurídico, quedando facultado Rara .signar todos aquellos 

~- C j : dc>,cumento~ inhe(e.ntes?I trá~i.te y su~~tancia'ci9n·9e'.1~<_~i~ll)Ó~, s~l~oipaf~ d1eslsti~s~; _( \Jl 1 ( ) j\) 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del J\rtículo 105 de la· Con.stitüción Federal - · 
Artículo 10. Tendrán el carácter.de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
11. Como demandaáo, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el ~cto que ~ea objeto de la controversia; ( ... ). 
3Artículo 11. El actor, e1 demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo case, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad psra hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
4Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. ( ... \. 
5Artfculo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ). 
6Artículo ,50. No podrá archivarse ningún expediente sin. que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extingui~Ó la m~teria de 13 ejecución. 
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número P .. A. 124/2016, iniciado en C. Ernestina Fern ndez 

Méndez, conforme a los puntos resolu ivos sig4ie tes: 

"PRIMERO. Es procedent1e y fundada 1 presente ¡co troversia constitucional. 
SEGUNDO. En términos del consid randa SEEG NDO, se :sobresee el 
concepto de invalidez dirigido a com atir la c~ns itucionalidad de divers· s 
artículos de la legislación del Estado de uebla. · 
TERCERO. Se declara la invalidez de lo adua o en el expediente el 
procedimiento .administrativo de deter inación de esponsabilidades número 
P.A. 124/2016,'iniciado Em contra de la . Ernestin~ F rnández Méndez. 
CUARTO. Se · declara la invalidez el Decretp mitido por el Honora le 
Quincuagésimo Noveno Congreso Con titucional ide Estado Libre y Sobera o 
de Puebla, aprobado el quince! de dicie bre de dps il dieciséis, respecto a la 
resolución del procedimiento administrat vo de res~on abilidades P.A. 124/201 . 
QUINTO. Se requiere al Con~ireso del Estado dEf P ebla para que dentro el 
plazo de setenta y dos horas siguie tes a la: n tificación de la prese te 
ejecutoria, cumpla e informe en todos sus término~ el presente fallo. 
SEXTO. Publíquese esta resolución en 1 Periódi~p ficial del Estado dé Pue la 
y en el Semanario Judicial de la Federa ión y su ~ac ta." 

1 
' 1 

Por otro lado, en lo que ahora int resa de~ta ar, en los efectos del fallo, 

se precisó lo siguiente: · · 

"SÉ'.PTIMO. Efectos. En atención a la invalidez¡ de retada, los efectos de [ 1a 
presente? ejecutoria son los siguientes: · · 
La legislatura del Congreso del :Estado e Puebla, lde erá proceder, en el ámb to 
de :su competencia, a ordenar la reposi ión del p~c dimiento administrativo e 
determinación de responsabilidades ue se sigui a Ernestina Fernánd z 
Méndez, dando la intervención que c rrespondtp 1 Ayuntamiento actor, or 
conducto del Síndico Municipal y dé su resident~. c nforme a los lineamient s 
establecidos en el artículo 115, fracci · n 1, párrafo ercero, de la Constituci · n 
Federal y los vertidos en la presente eje utoria." J 

Ahora.1 la r,eferida sentencia fu notific~d al Poder Legislativp del 

Estado de Puebla, a las catorce ha as con qu nce minutos del cin o die 

octubne del año en curso, de canfor idad corl la constancia de notifi ación 

que obra en autos, conjuntamente c n el ac~e do de Presidencia d 1 di'a 

dos de~I indicado mes octubre de dos mil diecibc o, en el que se le r quiriió 

para que en el plazo de setenta y dos horas si~ui ntes a la notificaciónj de lla 

presente ejecutoria, cumpliera e informara er¡i t dos sus términos er fallo 

recaído en este asunto. 1 

1 

1 

Al respecto, el Presidente de 1 Junta de Gobierno y Coordi1ación 
1 

Política de la Sexagésima Le1gislatur del Congr so del Estado de P~ebla, 

en representación del Poder Legislat va de lal e tidad, presentó el di~z die 

octubr,e del año en curso, ofici númerb DGAJEPl/4577/201,, en 

cumplimiento al proveído de Presi encia do de octubre de d s mil 

dieciocho, informando de los actos e itidos eri v1a de cumplimiento d 1 falllo 

constitucional, acompañando copi certifidad 

comprobatoria correspondiente, hacie do del don cimiento que, en tér inos 
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. . 

de las· normas que lo rigen, los actos en cumplimiento de la 
' 

sentencia, se emiten dentro del proceso legislativo que 

estaba en curso, el cual concluiría con el Decreto que 

debería aprobar el Pleno del Congreso estatal (en el caso, 

aprobando el Dictamen ochocientos veintiuno formulado por la Comisión 

legislativa denominada Comisión Inspectora de la Auditoría Superior del 

Estado), por el cual se determinaría~ordenar a la Auditoría Superior del 

Estado de Puebla, a través del Órgano. Técnico competente, procediera a la 

reposición del procedimiento administrativo de determinación de 

responsabilidades en contra de Ernestina Fernández Méndez, Presidenta 

Municipal de Tehuacán, Puebla, dando la inte~encióRe corresponde al 

Ayuntamiento, por conducto del Síndico. Municipal 't=ife su Presidenta, 

conforme a los lineamientos establecidos en ~rtículo 115, fracción 1, 

párrafo tercero, de la Constitución Federal y .,o~rtidos eri la ejecutoria 

dictada en la controversia constitucio~,al~?17, por lo que mediante 

acuerdo de once de octubre del año en ~, nuevamente se requirió al 

Poder Legislativo estatal demandado~~~ condudo de _quien legalmente lo -

representa, para que en el plazo ~es días hábiles, remitiera copia 

ce:tificada de las constancias A ~e a~reditarap · ei.· cumplimiento de la 

sentencia de mérito. ~ .. ~~ 
En cumplimiento del p~~ído de on.ce de octubre de dos mil dieciocho, 

se recibió el quince siguie~oficio número DGAJEPL/4815/2018, suscrito 

también por el Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política 

de la Sexagé$i
1

ma L~atura del Congreso local, a quie~ por auto de 

dieciséis de octubre de este año, se le: ti.No informando -de los actos 
. J • ". 

emitidos en ·vía de cumplimiento del fallo constitucional dictado en este 
. ~ ( 

·asunto, e~hibiendo copias certificadas de lé{d
1

6cuir~entación\b~hiprbb_atoria 
respectiv~ y se le requirió para que en el plazJ d~ tres días hábiles, una vez 

que se. publicara en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, el Decreto de 

cyfnplimi~nto de ¿3e~1tencia dictada en la controv~rnia constitucional 2/2017, 
' 

~probado el diez· de octubre de este año, por eh Pleno de ese órgano 

legislativo. loca~. Je111itiera un ejemplar en original a ~ste ~lto Tribunal, así 

como copia ~rtificada del expediente del procedimiento atjministrativo de 

determin~ción de responsabilidade~ P.A. 124/2016, rn contra de Ernestina 

Fernándef: Méndez, Presidenta Municipal de Tehüacán, Puebla, con las 

5 

 
 
 
 
 



CONTR Vi RSIA CONSTITUCIONAL 212017 

constancias y actuaciones que ac editen fehacientemente que e ha 

declarado la invalidez de lo a1ctuado del De~re o emitido por el Co~greso 

dei Estado, aprobado el quinc:e de die embre de os mil diec:iséis, respfcto a 

la resolución del procedimiento, así orno de isu reposición en cuant4 a su 

inicio y substanciación, con el empl zamiento ersonal al Síndico f a la 

Pn3sidentai Municipal del Ayun amiento; del referido Murlicipio, 

1 
1 administración dos mil catorcE~-dos mi dieciocho. 

En consecuencia, toda vez qu el Pod~r Legislativo del Estaro de 

Puebla, ha hecho del conocimiento d esta sJpr ma Corte de Justicid de la 
1 ' 

Nación, los actos emitidos en vía de umplimient de la sentencia dict~da el 

ve~ntinuev1e de agosto de~ dos mil di ciocho, po la Segunda Sala d+ este 

Alto Tribunal, hasta remitir el Dire or Gen~ra de Asuntos Jurídic~s, de 

Estudios y de Proyectos Legislativos el mencio ado Congreso, mediJnte el 

oficio de cuenta, un ejemplar del eriódico ficial del Gobierno de la 

entidad, número doce (12), Séptima ección, 1T mo DXX.11, correspon iente 

al dic:!ciséis de octubre de do mil die iocho, que contie e la 

publicación del Decreto del Congr so del Est do, aprobado por el !Pleno 

el diez del. indicado mes de octubre, que da tu plimientc> a la sen encia 

dictada en la presente contr versia 1 e nstitucional, relati a al 

Proce!dimiento Administrativo de eterminación de Res;ponsabili ad•~s 

expediente P.A. 124/2016, por el que s~ rdena la reposición del 

mencionado Procedimie!nto en co tra de la Presidenta Municipal del 

Ayuntamiento de Tehuacán, Estad de Pueb al administración d~s mil 
1 

catorce-dos mil dieciocho; así orno cop a certific:ada del oficio 

ASP/06705-18/DGJ y su anexo, por medio del ual el Auditor Super ar del 
' i 

Estado de Puebla, remite él la Ca isión G~n ral (sic) Inspectora i de la 

Auditoría Superior del mencionado ongresa e tatal, copia certifica~a del 

expedien1te P.A. 124/201Ei, del Procedimiento AdrninistratiJio de 

Determinación de Responsabilidades reini~ia o en contra de Erntstina 

Felrná1ndez Méndez, Presidenta Mu icipal del Ayuntamiento de Teh acán, . ~ l~ 1 

Estado de Puebla, adrnini~stración dos mil ~ataree-dos mil dietjiocho, 

inclu)rendlo ~os emplazamientos pe sonales a Síndico Y' a la Pres,denta 

de la referida administración municip 1, practi~a os el once de octutre de 

es,te año; además, también se env'ó un ej~ piar del Periódico ficiial 

deil Gobie!rno estatal, número once 11), Duqdé ima Sección, Tomo pxx11, 
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correspondiente al quince de octubre de dos mil dieciocho, 

que contiene la publicación de la sentencia dictada por 

la Segunda Sala de este Alto Tribunal en el presente 

medio de control constitucional. 

Visto lo anterior, resulta evidente que el Poder Legislativo del Estado de 

Puebla dio cumplimiento a lo ordenado en la sentencia dictada por la 

Segunda Sala de esta Suprema Corte, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 45, párrafo primero, 46, párrafo primero, y 50 de la ley 

reglamentaria de la materia. 

Ahora bien, no obstante lo expuesto en párrafos precedentes, dado que 

en autos no obra constancia de que la sentencia se ~ publicado en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, es i~~ible pronunciarse 

en este momento sobre el cumplimiento ~ de la ejecutori~ y, 

consecuentemente, ordenar su archivo, por V que se,' proveera lo 

conducente una vez que se cuente con lo~ -~entos respectivos. 

Notifíquese. ,~ 

Lo proveyó y firma el Minis~ f'.. Luis , María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte d;Ysticia de la Nación, quien actúa 

con Leticia 

Controversi 

Su bsecreta, í a 
1 

Sección de Trámite de 

nstitucionalidad e la 

e este·Alto ribu al, tue da fe. 

- / Á..A.-... ,. 

I ' ¡ \ 
' ' 
; ' i 

Esta hoja corresponde al proveído de cinco de noviembre de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia con~~ucional 212017, promovida por el 
Munjf;ipio de Tehuacán, Estado de Puebla. Consteji 
~,f{B.)17 

 
 
 
 
 




